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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. veintidós (22) de octubre de dos 

mil veinte (2020). Al Despacho proceso ordinario para proveer sobre el recurso 

de reposición y en subsidio apelación interpuesto en el término legal por la parte 

actora, contra el auto del 01 de julio de 2020, por medio del cual se dio por 

contestada la demanda por Colpensiones y se fijó fecha para audiencia. 

 

 
 

Bogotá D.C. veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y previo a realizar el 

estudio de los recursos elevados, se requiere a la recurrente para que en un 

término improrrogable de dos (02) días contados a partir de la notificación del 

presente auto, acredite en debida forma la radicación del segundo escrito 

contentivo de la reforma a la demanda señalado en su recurso, pues al 

verificar el expediente físico, así como los archivos digitales, no hay rastro de 

dicho memorial.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 

 

NATALY MARCELA CUÉLLAR DELGADO  
Juez 

 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No_084__ Hoy 23 DE OCTUBRE DE 2020. 
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